RES.Nº 4435/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0006582, Ent.N° 6256/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación  Pública Nº 1/2015 para la remodelación de la Plaza 19 de abril de la ciudad de Pan de Azúcar; 


RESULTANDO: 1) que por por Resolución Nº 5688/16 de fecha 19/08/16, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, conforme lo sugerido por la CAA, a la Firma Jorge Acosta Construcciones, en la opción piso de cemento pulido por la suma de                 $ 16.148.556,77, con IVA y Leyes Sociales incluidos;
2) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 12/10/16, acordó observar el gasto por contravenir los dispuesto por los Artículos 48, 65 inc.12;  68 inc.3; 51 y 15  del TOCAF;                                      

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 08389/16 de fecha 18/11/16 se reitera el gasto observado por la suma de $ 14:1154.525,11, más 2.123.179 y 2.816.428,90, considerando, entre otras cosas: que los requisitos de un procedimiento competitivo son subjetivos, objetivos y formales y consecuentemente, será admisible toda propuesta que cumpla tales exigencias y resultará inadmisible aquella que no las reúna, asimismo el pliego de condiciones se circunscribe en forma preliminar, el conjunto de los oferentes admisibles; se convocaron al llamado firmas del ramo y se ingresó a la página web compras estatales; el gasto se encuentra previsto en el Presupuesto quinquenal , y si bien al momento de la imputación no se contaba con disponibilidad , se dotará al rubro con los recursos necesarios;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que ninguno de los fundamentos de la Administración  enerva las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal, que ameritaron las mismas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha  12/10/16;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
lc
